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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, 
NO DEBEN EXCLUIRSE LOS DÍAS EN LOS QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
AL QUE CORRESPONDA CONOCER DE AQUÉLLA HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES. 

  
Para determinar la oportunidad en la presentación de la demanda de amparo contra una 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, dictada por tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, no deben excluirse del cómputo del plazo respectivo los días en los 
que el Tribunal Colegiado de Circuito al que corresponda conocer de dicha demanda haya 
suspendido sus labores, pues por disposición del artículo 176 de la Ley de Amparo, es ante la 
autoridad responsable del acto reclamado y no ante el Tribunal Colegiado de Circuito, que inicia 
el trámite del juicio de amparo directo, con la presentación de la demanda respectiva, y por ello 
para el cómputo del plazo relativo deben excluirse los días inhábiles de la responsable, sin que 
deban excluirse los días en los que el Tribunal Colegiado de Circuito haya dejado de laborar, 
pues esa circunstancia no incide para el cómputo del plazo, ni ocasiona inseguridad o falta de 
certeza al particular. Ahora, si bien el artículo 19 de la Ley de Amparo establece una excepción 
en favor del promovente, al disponer que se omitan en el cómputo del plazo mencionado los días 
en los que se suspendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio 
de amparo, esta excepción debe entenderse en amparo directo relacionada con la autoridad 
responsable pues –se insiste– la presentación de la demanda de amparo en la vía directa se 
hace ante la autoridad que emitió el acto reclamado y es ahí en donde empieza a tramitarse, 
realizando la certificación correspondiente y los demás deberes que le impone la ley.  
 
Contradicción de tesis 19/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados del 
Vigésimo Octavo Circuito, actual Primero del Vigésimo Octavo Circuito, en Materias Civil y 
Administrativa del Décimo Tercer Circuito, Tercero en Materia Civil y Cuarto en Materia de 
Trabajo, ambos del Cuarto Circuito, Cuarto en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, 
actual Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, Primero en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Cuarto en Materia Civil del Tercer Circuito, Segundo en 
Materia Civil del Segundo Circuito y Séptimo en Materia Civil del Primer Circuito. 14 de marzo de 
2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con 
reserva José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.  


